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La Resolución Decanal N° 45/2014 que aprueba la realización de la
Conferencia internacional "Lazo social y fuera-de-discurso"
presentada por el Profesor Alejandro Rostagnotto; y

CONSIDERANDO
Que se cometió un error involuntario en la redacción del artículo 6°

de la Res. Dec. 45/2014 en el que se establecen los aranceles de
inscripción de la conferencia;

Que el error debe ser subsanado;
Que la propuesta presentada por el Profesor Alejandro Rostagnotto

satisface los requisitos estipulados en la Resolución Decanal N° 586/2013
que establece los procedimientos para la organización de eventos
científicos en la Facultad de Psicología;

Que en la propuesta se consigna que los aranceles de inscripción
serán de $420 (pesos cuatrocientos veinte) para egresados, de $320
(pesos trescientos veinte) para adscriptos de la Facultad de Psicología de
la U.N.C., y de $200 (pesos doscientos) para alumnos Facultad de
Psicología de la U.N.C.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Rectificar el artículo 6° de la Res. Dec. 45/2014, donde dice:
•"Autorizar la recaudación de los aranceles de inscripción por los
siguientes montos: egresados, de $320 (pesos trescientos veinte) para
adscriptos de la Facultad de Psicología de la U.N.C., y de $200 (pesos
doscientos) para alumnos Facultad de Psicología de la U.N.C." debe
decir. "Autorizar la recaudación de los aranceles de inscripción por los
siguientes montos: $420 (pesos cuatrocientos veinte) para egresados, de
$320 (pesos trescientos veinte) para adscriptos de la Facultad de
Psicología de la U.N.C., y de $200 (pesos doscientos) para alumnos
Facultad de Psicología de la U.N.C".

Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese al Área Económico Financiera, a
la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Facultad, a las partes
interesadas y archívese.
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